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PODER GENERAL QUE OTO§GA EL §EñOR

HOLGER A,NIEAI GARCÉS BRITO A FAVOR

DE tA §EÑORA GI.ADYS CLEMENCIA

VARGA§ BERMEO..

CUANTÍE IND ETERMINADA.- - -

[n ia ciucjad de Guayaquií, capítaf cie la província del Guayas, República del

Ecuador, a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil dieciséis,

ante mf Abogada Ro§A LAURA ALcfvAR FABRE, Notaria Titular

SEXAGESIMA de este cantén, yo, Abogada RosA LAURA ALCIVAR

FABRE, Notaria Titular SEXAGESIMA de este Ca¡rtón, me constituí en,

la manzana F dos villa diez, la ciudadela puerto Azul, parroquia Tarqui

de esta ciudad de Guayaquil, ante mi comparece el señor HotGER

ANIBAL GARcÉs BRrro, quien declara ser de estado civil casado,

ejecutivo, por sus propíos derechos; el compareciente es de

nacionaiidad ecuatoriana, cjomiciiiado en esta ciucai, maycr de cdad,

capaz para obligarse y contratal a quien de conocerlo en este acto doy

fe en virtud dei documento de identificación que me fue presentado;

Qian inc*r,,iJ^ -^^ ^l ^l.i^+^ .l¿^-J^- l- ^-¿- ^----i!. ---- -t ñAAFñuru,r ¡rrrl¡u,uu L\/,r Er uIl-,ELU,y rtr)ultdu\J5 uc E>td gsLllllllij ue rL,L,EK

GENERAL, a la que procede como queda manifestado con ampria y

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor

siouiente: "sEÑoRA NOTARIA: En e! Registro cle Escríturas públicas e su

cargo, síruase extender una en la que conste el siguiente poDER GENEMI- al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-

Comparece a la suscripcíón de la presente escritura el señor HOTGER

ANIBAL GARcÉs BRITO, de estado civil casado, domiciliado en la

ciudad de Guayaquil, portador de la cédula de ciudadanía número cero

nueve cero cero ocho cinco tres uno tres seis (0900853136), por sus

propios derechos, con la capacidad legal para intervenir en este acto, a

quien se lo denominara como "EL PODERDANTE" .- SEGUNDA:

, 'ál
l(i
I i.-
lir-,\ '{

rir" r

,r*?¡
af'1 Jt

ur'{v¿nlrit
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I PODER GENERAL- "EL PODERDANTE" , en forma libre y espontánea,

2 tiene a bien conferir poder Especíal, amplio y suficiente cuanto en

3 cíerecho se requiere a favor de ía señora Gíadys Ciemencia vargas

4 Bermeo, portadora de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero

5 cero cero seis dos nueve nueve tres (0900a62993), para que a su

nomb¡'e y en i'epresentación por sus propios de¡.echos y lcs que

representa de la sociedad conyugal que tienen conformada, pueda

realizar los siguientes actos y contratos: a) Para que administre sin restricción

alguna tocos los blenes ..nuebies e inmuebles, presentes o futuros; b) par.a

que pueda, comprar, vender, permutar, dar en arrendamiento o anticresis,

recibir adjudicaciones, celebrar contratos de compraventa, respecto a dichos

bienes muebles e inmuei:ies; e) Para soiieitar o eontratar pÉstamos a i¡on¡i¡re

del Mandante con cualquier institución del sístema financiero ecuatoriano

para lo cual queda enteramente facultada para pactar libremente los términos

y corrdicirtnes de tales crédiios como montos plazo; iasas de intei.és.

etcétera, y para que en garantía de dichos préstamos o los que actualmente

tuviere La Mandante o los que adquiera en el futuro, pueda hipotecar

cualquier inmueble de pr"opiedad del lv4andante o lcs que adquiera en e!

fi^rturo, grave o acepte cualquier limitación de dominio, a favor de cualquier

institución bancaria o financiera del país, sobre bienes muebles o inmuebles

de propieded del lr.4andante, y pa.ra que suscr"iba toclos [c,s cJocumentos

relacionados con los préstamos que se otorguen e hipoteca abierta,

prohibición voluntaria de enajenar o gravámenes que se constituyan, tales

como pagarés. contratos de mutuo, tablas de amoftización, escríturas

públicas, contrate póliza de seguros, solicite avalúos, firme cartas de

autorización, así como cualquier otro documento sea este público o privado

que sea necesario para la obtencíón de dichos préstamos y para la

constitucién de tales garantías, o que fueren requeridos para recibir dinero a

13
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o dar en préstamo, cobrar créditos, pagar deudas, l""iiiffir urfuffii i':l'

z exrender recibos finiquitos y cancetacíonel sesún ,"; ;-i&* -§'ffi -d;l'
a
J

; d)?áfa
;:,,.._
'nrapgár,

4 cuentas corrientes o de ahorro en instituciones bancarias, asociaciones

5 mutualistas, cooperativas o instituciones análogas; girar cheques, retirar

6 dinero o realizar depósitos, endosar y cancelar cheques, pagarés o letras de

7 cambio o girarlos y emitirlos, contratar, sobregiros, efectuar transferencias,

8 solicitar servicios y efectuar todo tipo de transacciones y operaciones

9 bancarias permitidas por la ley respecto de tales cuentas; para estos efectos,

iÚ podrán registrar su frrma, para que pueda ejercer estas facultades; f) Para

11 celebrar actos y contratos civiles, mercantiles, bancarios o financieros

12 permitidos por las leyes, sin limitación alguna, sean estos locales o

i3 internacionaies; g) Para representarle ai mandante, en las compañías a las

14 cuales pertenezca como socio o accionista, ejerciendo los derechos que le

15 conesponda por disposiciones de la Ley o de los Estatutos, endose títulos de

i6 acciones o ceda particípaciones, intervenga en aumentos de capital y, en

17 general, todas las facultades societarias, sin Iinritación alguna; h) Para

18 intervenír como actora o demandada o tercera interesada, en cualquier clase

i9 de juícios e instancías de carácter civii, mercantíi, tributario o administrativo,

20 suscribiendo demandas o peticiones o escritos necesarios, auspiciados por un

2I profesional de derecho, y para delegar este Poder únicamente en caso de ser

22 necesario eil una persona de su confianza y reasumírío a su arbitrío; i) Fara

23 que íntervenga presentando solicitudes, reclamos y cualquier petición o

24 escrito ante autoridades administrativas de cualquier sector, y ante entidades

25 seccionales; j) Para realizar paEos de inipuesios o eontríbuciones fiscaies o

26 municipales a que pudiere estar obligado; k) Para realizar peticiones, para

27 levantar el patrimonio familial solicitar posesiones efectivas, particiones ,....;
l/ -

28iuciclaiesyextrqudrciales,pai,aobtenerinsínuacionesJudicialesoi'lc,iariaies;
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1 I) Para que solicite las declaratorias de propiedad horizontal, en el Municipio

2 respectivo para lo cual queda facultado para firmar toda clase de

3 documentos sean públicos o privados. relacionados con la obtención de este

4 trámite, así mismo, si es del caso, poder firmar aclaratorias o modificatorias; ll)

5 Para que pueda adquirir vehículos y prendarlos, constituirlos en

6 arrendamiento mercantil o con reserua de dominio; m) Para que contrate

7 seguros o respecto de los existentes pague primas haga efectivo el cobro de

8 los riesgos amparados por los seguros, renueve pólizas o presente reclamos

9 atinentes a esta materia. n) Autorizo a mi apoderado para que firme las cartas

i0 de autorizacién, para revisión del buré de crédito y Centraí cie Riesgos; o) Para

i I que realice cualquier clase de trámite, firme, retire, endose, facture o entregue

t2 cualquier documento, contrato o valor ya sea en cheque o en efectivo de las

13 siguientes enticiacies: Superíntenciencia de Compañías Vaiores y Seguros,

14 Registro Mercantil, Muy llustre Municipalidad de Guayaquil, Ministerio de

15 Trabajo, Otecel S.A. (movistar), Ecuadortelecom S.A. (claro), Conecel S.A.

i6 (cfaro), Corporacién i.iacionaí de Teíeconrur¡icaciones (Cí\T), Consejo Naeionai

17 Electoral (CNE), Regístro Civil del Ecuador, Registro Civil de Guayaquil,

18 Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil,

r^ ñ^-^,---a.-:!- r,.----- ^ J- !)^--L-^--- )^ t^,,^,,^^,,i| lD a o l.\ a^*i.iA^ A^l> Def let llel ILU LUel Flu ue DUI lluul u5 L¿c \luoyoYu¡l \u.\-.1r.\J../, \-\rl I lirl\,rr I us

20 Tránsito del Ecuador (CTE), Agencia Nacional de Tránsito del Ecuador (ANT),

2l Policía Nacional del Ecuador, Empresa Eléctrica de Guayaquíl, interagua,

a1 E¡-r r¡lr Cr rnarinr DnlifÁrnir: r{al I rtnr:i lEcnnit Inctitr rtn l--¡-r ratnriann rioLL LJLLIg¡aa JiJ¡jg¡ ¡L/f f UIILEL¡ if Lg ULt LILUr qi \Li¡Jvil¡ ¡l ,iL¡lucv Llvqlúr

23 Seguridad Social (iESS), Servicio de Rentas Internas (SRI), AEROLANE (Lineas

24 Aéreas Nacionales del Ecuador S.A.), LATAM (Airlines Group S.A), LAN (Perú

:r 5 
-c 

A i Ramnas Anrips Airnort -(eniires -( A Ahsa Aeroiinhas Brasiieiras S=Á,)J r,i \,¡t ¡ , ',t f *,

26 Aerotransportes MAS de carga sociedad anónima de capital variable; Lan

27 Cargo S.A., Línea aérea carguera de Colombia S.A., NIC.EC NICEC 5.4.,y Banco

t ,:a - - -l - - li 
-'-!^t -- -^.'- 

C.28 Centrai ciei Eeuaoor (Bi-t) - irarrries cie ceriiiicáLios üiüitales pai-a iii-r]]as
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I electrónicas {solicitud de certificado, solicitud de revocatoria,

2 certificado o cualquier otrg #mite relacionado con di

3 pr"esente lüanaato inciuye iodas ias facuitades accesonas

4 mismo, que sean propias y necesarias al pleno cumplimiento de su objeto. P)

5 En forma especial autoriza a su mandante para comparecer a suscribir

6 eserituras púbiicas reiacionacjas a ia compra venta y ievantamientc de

7 gravámenes de los bíenes muebles e inrnuebles de su propiedad, incluso

8 quedando autorizado para realizar los trámites de inscripción en el Registro

ñ J^ l^ n*^*:^l-l ATrr - e- |7 ue ra rru¡.ledad. Ai.fü. y Servicio de F.entas Íniernas; Ql en caso que fuere

10 necesario, para la compraventa de alguno de ios inmuebles del Poderdante,

11 queda autorizada plenamente para comparecer ante el Banco del Instituto

12 [cutoriano de Segui-idad Social í8IESS), a suseribir tocios los formuiario-s y

13 documentos que fueren necesarios ante dicha entidad y a recibir el dinero

14 producto del pago del precio del inmueble, y para que a su nombre y en

15 representación pueda i'ealiza¡' en el Institi¡to Ecr¡atoriano o'e Sequridad

16 Social - IESS o Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social -

17 BIESS, todos los trámites que sean necesarios para que solicite a

18 dicha(s) entiCad(es) la transfcrencia del valo¡" de la venta que ¡'ealizai-e el

19 poderdante y la apoderada a favor de cualquier persona que realizare

20 la adquisición uno de sus bienes inmuebles de propiedad del

)1 nndardanfo rnarli=nta nrácternn hinn*arrrin rnn al RIE(q n¡rr ln r,,:!lv ¡ ripvLLvur ¡v lvi ¡ Li y¡LJJ, Hqt q tv Luq¡

22 queda autorizada la Apoderada a registrar su cuenta corríente número

23 cero seis cuatro cuatro seis cuatro uno ocho (A6446418) del Banco del

24 pacífico, para que !e sea depositado dicho r.,alor.- Agregue usted ssñora

25 Notaria, se servirá agregar las demás formalidades de estilo, para la plena

26 validez y eficacia de esta escritura.- Firmado) abogada Nanry Macías Bajaña,

27 con registro número cero nlreve-dos mil doce- trescientos cuarente del Foro

28 de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Leída que le fue
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Ia presente escritura por mí la Notaria, de principio a fin y en alta voz al

compareciente, quien la aprueba en todas y cada una de sus partes, se

afirma, ratifica, pero no la firma por encontrarse delicado de salud, pero

estampa la huella digital de su pulgar derecho y firman por e[, los

señores Mario Enrique Mendoza Vera y Elvis René miranda León, en

calidad de testigos, quienes firman en uníciad de acto y conmigo, cie

todo lo cual DOY FE.-

C.C.No": S9O0853136

Testigo

.//
C:C39

TESTIGO

09r.353582-9

f,.rn^7^ frED^¡t¡/\r¿-tt Y Ll\ft

NOTARIA SEXAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL



Se otorgó ante mí, el en fe de ello confiero este SEGUNDO rEsrIMoNIo

de la escritura pública de "PODER GENERAL euE oroRGA EL sEñoR

HOLGER ANIBAL GARCÉS BRITO A FAVOR DE LA SEÑORA GLADYS

CLEMENCIA V, O", que s firmo, el mismo día de su

otorgamien

NOTARIA DEL CANTON GUAYAQUIL

.d1"til?ñA ¡';*¡'-
//.\;-t- .4 ,s\..t

tf §Y {'i;\
{*" ,€;m. '=1,",,H c-lÉL\ffi 12a !q&I,*, i:
\u.Í- :::$ffio- i
.\'*. "-ik' ¡. /
$ ,a ..\'¡l'"'liidxri:i ii;/'



x,

mn'
tsii,,
hr.,
fr,
PFr

t'

m-
llL'
H,,.
{,

ilrri
l,r, '

Iil

kh,
;{rlrr"

i*r
¡,..

fr.,
t,
I'

REiIUBLICA DT.L F'LJADOR
¡til¡cctir"¡ GEI'ERAL st REetsaRc aIVu.

. ,,. ' ¡¡¡4r1¡r v iriJr,ar-,¿"i

iNiq ii.iir' clÓk PR.Oiirltilii

BACHILLEMTO AG. BIENES RAICESn.li I iL¡CS 'i NOl"iBR¡! DEL !r\;lR:

GARCES BRITO HOLGER ANIBAL..,¡: ].]}OS Y NOMBRES DE LA ¡IAIIR'

VARGAs BERMEO GLADYS CLEMENCIA
UUAR Y FECHA DE EXPEDICION

GUAYAQUIL
2015-02-19
rrcn¡ or ¡xptMoór'r

2028-02-L9
CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQI]II

cEDULA Lri CIUDADANÍA i'., 09L138374-3
AiELLiISS v NCMTiRES

GARCES VARGAS

GLADYS VERONtrEA
t¡,CAR ñE NAüI!1ENÍO

GUAYAS

GUAYAQUIL

BOLIVAR /SAGRARIO/
tai-iiA Di llA{]lilEN lo 1ey+0+04
i¡iAcioilAr IL-AD ECLIATóRtrANA
5tXú ¡
.s Á;a civii- DMRCIADO

,/-_\aw,il-
rrcMA6E¡ii¡c/,ok

GENEF"AL

GARCES<VARGAS<<GLADYS<VERON I CA

fij:-

,4tml*'
FÍR¡4¡ DEL GOBIERl\(J

SECCiOñJAL

Jl,

m.
frh
lhl
lli '

ffi
Itl,
ltm,
h,
lpt
h,",,
li.

w 'at
\*!

L"jrlD-gl

RIPÚBLICA§EL ECUADOR
DIRECCION 6ENERA¿. D¡ REG]STRO CÍVIL,

tprntnc¡€ióN v cezuuc¡éru rrus.RuccióN
SECUNDARI.A

A1 113A1112

x

!

CFDULA I:I CIUDADANÍA
APtrLUDOS T NOfiBRLS

f,] ñ ANIEALSANTIAGo
'.\ \ ./ t ! ,|,'.;AR DE 

"lAcll'4lEl'ri0\ ,./t C"uAyAS

BOLWAR /SffiRARIO/
FLllj¡ DE \ACiMitr,rIO 1972_05_03

,.,n (X)1ffi54S4-6 APELI]DOS Y NO¡4BRES DEL PADRE

GARCES BRITO HOLGER ANIBAL
APEILIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

VARGAS BERMEO GLADYS CLEMENCIA
TUGAR Y FECHA DE EXPEDIcIÓN

GUAYAQUIL
2012-07-73

¡¡cHt oe rxpln¡clór.i
202+07-L3
CORP, REG, CML DE GUAYAQUIL

4hl*r,/
RRMA DEL GOBIERNO

SECCICNALNAC¡ONAr-IDAD ECUATORmÍiIA

L
b

F

h=
E
t
IP
l

pnorrsrór,:

ESTUDIANTE

C+4+
FIR¡4A DEL DlRECTOR

GARCES<VARGAS<<AN I BAL<SANTIAGO

!1§áei:t-..:- .

ia:Eg.=:i=r-

i::.r::it-ii:i:::.tr=l



<{<<<<<<<d<<

<<HOLGER<AH IBAL<<<

{:i"l 4" ü i.,* } Y § { i,. ñ$il j,; t i

it{5l aL:.:aialri

51JPÉRIOR
1l'i . IÍ:-: ' ¡i:.lr':i-iill: :1i::

GÁR€ES

*
,#

rDO

i?F.l¡¿¡,i( 
t.¡1.

!iijÁIÁt_j.t:;
?.': I .l .l-i. 'j :

:;"llii-\i,.1- :,,:
. .t'.:. r;-:. '' : ,,: ,r;:';i._::

+¡f14



/

riusyeq;ii. § d* n*viemhre d* 2iJ: ¡

§*ñ*r l*g.
Sr*ar *rit* fd*leks
üer*nie d* FTASMETAL §. A
FrÉseni*"

De nueslras cons¡{¡eracisnes-

Fsr r.nadi* d* t* pres**te" idor$?*m*e -* l,J$-, q*e s* he prredid*
e reali¿ar la msias¡ de acclor:**, cún*spord¡ent*s al ceprfsl s¿:ci# de la *ompafiia de eu dlgn*
rgnrcssñl¡rián n¡¡a qo ofarf¡ia rlo !c m*nar+ ciar ¡ia+r¡.' .' a a<v úivurÉ ¡tü.

,nf:,-r§ñ?-!-c
-=b9Ei*1:-!*. ^rñf^t!¡ñJ4rt!iL!)t! Jitf*.li:L ¡JfC $qi, *e {-i,}gg§ Yg-ujt

i**ígi*r G*¡e*r §rita Anib*i Éarcés Verg*s 1t 3§f
Itclg*r Gar*** §rits Veráni*s sareÉ* Varga* 11.JgT
§uislAlt: ZZ"V¡4

Las al'li+.]*§ sú.l crdil-tarias y n*rnir:attv*s ce *n $cia" *e ¡ss fstados Ljnido* cie Arnér¡*e
+'ada una. [l *sde*te es d* *sl-=d* civil **s*ic. i'er]ra§*:iiad$ Ér, ssi+ aills p.]r su l*^J¡+€*
dsña úis.iys Va;'gas Bermec. *egr.ln F*$sr Seneia! *t*i'qado *nÍe i* f**taria Gry A* fti:sa i.
Alcí'"'*r Fabr*. ef 24 deiunio rJ* ?Ci§ y l*s fes*rarirs scr- *^l p.r:T':=rc c;:ec*',. 1; 3cü*:íje
ciii;or*l ad* T**** de nacior:alicJad *+1"¡air:r¡sn*_
Fáii;r-:iri;l i-i¡¡É Íñf-?]rit:ir-:rÉ^§ ? É!f{ ,rrr-: i-:¡ 5r..-,¡ 4..,-.4;.-.-t*-*1-n+v, .,i i*r .vv¡ i§ruq,F¡ liEñ
At*ntamenie.

AP*DTR.AüA

11cerali.il!Ela}e
.v_gr*i_:{:^:{E:l:¿

¡rññ 4¡ 41!: -U.JOír+V.r+{J
1 i.397.*c
?2.7ü.i **

ü c.0gü*üs2§93

t-. L. i,iY lr,ratle+A.*+
Vei*r-ics GarcÉs Vargas
!- tr. l\41 1tOr:¡tV U- UJt IJUJiAJ



3

4

5

6

I
I

10

11

!2

13

T4

l)

16

L7

1A

19

2A

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

PODER GENERAL QUE OTO§GA EL §EñOR

HOLGER A,NIEAI GARCÉS BRITO A FAVOR

DE tA §EÑORA GI.ADYS CLEMENCIA

VARGA§ BERMEO..

CUANTÍE IND ETERMINADA.- - -

[n ia ciucjad de Guayaquií, capítaf cie la província del Guayas, República del

Ecuador, a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil dieciséis,

ante mf Abogada Ro§A LAURA ALcfvAR FABRE, Notaria Titular

SEXAGESIMA de este cantén, yo, Abogada RosA LAURA ALCIVAR

FABRE, Notaria Titular SEXAGESIMA de este Ca¡rtón, me constituí en,

la manzana F dos villa diez, la ciudadela puerto Azul, parroquia Tarqui

de esta ciudad de Guayaquil, ante mi comparece el señor HotGER

ANIBAL GARcÉs BRrro, quien declara ser de estado civil casado,

ejecutivo, por sus propíos derechos; el compareciente es de

nacionaiidad ecuatoriana, cjomiciiiado en esta ciucai, maycr de cdad,

capaz para obligarse y contratal a quien de conocerlo en este acto doy

fe en virtud dei documento de identificación que me fue presentado;

Qian inc*r,,iJ^ -^^ ^l ^l.i^+^ .l¿^-J^- l- ^-¿- ^----i!. ---- -t ñAAFñuru,r ¡rrrl¡u,uu L\/,r Er uIl-,ELU,y rtr)ultdu\J5 uc E>td gsLllllllij ue rL,L,EK

GENERAL, a la que procede como queda manifestado con ampria y

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor

siouiente: "sEÑoRA NOTARIA: En e! Registro cle Escríturas públicas e su

cargo, síruase extender una en la que conste el siguiente poDER GENEMI- al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-

Comparece a la suscripcíón de la presente escritura el señor HOTGER

ANIBAL GARcÉs BRITO, de estado civil casado, domiciliado en la

ciudad de Guayaquil, portador de la cédula de ciudadanía número cero

nueve cero cero ocho cinco tres uno tres seis (0900853136), por sus

propios derechos, con la capacidad legal para intervenir en este acto, a

quien se lo denominara como "EL PODERDANTE" .- SEGUNDA:
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I PODER GENERAL- "EL PODERDANTE" , en forma libre y espontánea,

2 tiene a bien conferir poder Especíal, amplio y suficiente cuanto en

3 cíerecho se requiere a favor de ía señora Gíadys Ciemencia vargas

4 Bermeo, portadora de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero

5 cero cero seis dos nueve nueve tres (0900a62993), para que a su

nomb¡'e y en i'epresentación por sus propios de¡.echos y lcs que

representa de la sociedad conyugal que tienen conformada, pueda

realizar los siguientes actos y contratos: a) Para que administre sin restricción

alguna tocos los blenes ..nuebies e inmuebles, presentes o futuros; b) par.a

que pueda, comprar, vender, permutar, dar en arrendamiento o anticresis,

recibir adjudicaciones, celebrar contratos de compraventa, respecto a dichos

bienes muebles e inmuei:ies; e) Para soiieitar o eontratar pÉstamos a i¡on¡i¡re

del Mandante con cualquier institución del sístema financiero ecuatoriano

para lo cual queda enteramente facultada para pactar libremente los términos

y corrdicirtnes de tales crédiios como montos plazo; iasas de intei.és.

etcétera, y para que en garantía de dichos préstamos o los que actualmente

tuviere La Mandante o los que adquiera en el futuro, pueda hipotecar

cualquier inmueble de pr"opiedad del lv4andante o lcs que adquiera en e!

fi^rturo, grave o acepte cualquier limitación de dominio, a favor de cualquier

institución bancaria o financiera del país, sobre bienes muebles o inmuebles

de propieded del lr.4andante, y pa.ra que suscr"iba toclos [c,s cJocumentos

relacionados con los préstamos que se otorguen e hipoteca abierta,

prohibición voluntaria de enajenar o gravámenes que se constituyan, tales

como pagarés. contratos de mutuo, tablas de amoftización, escríturas

públicas, contrate póliza de seguros, solicite avalúos, firme cartas de

autorización, así como cualquier otro documento sea este público o privado

que sea necesario para la obtencíón de dichos préstamos y para la

constitucién de tales garantías, o que fueren requeridos para recibir dinero a

13

1,4

15

16

t7

IOlo

t9

2A

7t

22

24

25

26

27

28



ffi x4&
/l t lit A t , *'' "'* "{ f,: \-',lt*.'5ütwftg4¿tcittt4bte. lis ir'"-.:§*t c5\iruÜ' tvuu'//LwlÜ\'*"ín:utuo 

o dar en préstamo, cobrar créditos, pagar deudas, l""iiiffir urfuffii i':l'

z exrender recibos finiquitos y cancetacíonel sesún ,"; ;-i&* -§'ffi -d;l'
a
J

; d)?áfa
;:,,.._
'nrapgár,

4 cuentas corrientes o de ahorro en instituciones bancarias, asociaciones

5 mutualistas, cooperativas o instituciones análogas; girar cheques, retirar

6 dinero o realizar depósitos, endosar y cancelar cheques, pagarés o letras de

7 cambio o girarlos y emitirlos, contratar, sobregiros, efectuar transferencias,

8 solicitar servicios y efectuar todo tipo de transacciones y operaciones

9 bancarias permitidas por la ley respecto de tales cuentas; para estos efectos,

iÚ podrán registrar su frrma, para que pueda ejercer estas facultades; f) Para

11 celebrar actos y contratos civiles, mercantiles, bancarios o financieros

12 permitidos por las leyes, sin limitación alguna, sean estos locales o

i3 internacionaies; g) Para representarle ai mandante, en las compañías a las

14 cuales pertenezca como socio o accionista, ejerciendo los derechos que le

15 conesponda por disposiciones de la Ley o de los Estatutos, endose títulos de

i6 acciones o ceda particípaciones, intervenga en aumentos de capital y, en

17 general, todas las facultades societarias, sin Iinritación alguna; h) Para

18 intervenír como actora o demandada o tercera interesada, en cualquier clase

i9 de juícios e instancías de carácter civii, mercantíi, tributario o administrativo,

20 suscribiendo demandas o peticiones o escritos necesarios, auspiciados por un

2I profesional de derecho, y para delegar este Poder únicamente en caso de ser

22 necesario eil una persona de su confianza y reasumírío a su arbitrío; i) Fara

23 que íntervenga presentando solicitudes, reclamos y cualquier petición o

24 escrito ante autoridades administrativas de cualquier sector, y ante entidades

25 seccionales; j) Para realizar paEos de inipuesios o eontríbuciones fiscaies o

26 municipales a que pudiere estar obligado; k) Para realizar peticiones, para

27 levantar el patrimonio familial solicitar posesiones efectivas, particiones ,....;
l/ -

28iuciclaiesyextrqudrciales,pai,aobtenerinsínuacionesJudicialesoi'lc,iariaies;
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1 I) Para que solicite las declaratorias de propiedad horizontal, en el Municipio

2 respectivo para lo cual queda facultado para firmar toda clase de

3 documentos sean públicos o privados. relacionados con la obtención de este

4 trámite, así mismo, si es del caso, poder firmar aclaratorias o modificatorias; ll)

5 Para que pueda adquirir vehículos y prendarlos, constituirlos en

6 arrendamiento mercantil o con reserua de dominio; m) Para que contrate

7 seguros o respecto de los existentes pague primas haga efectivo el cobro de

8 los riesgos amparados por los seguros, renueve pólizas o presente reclamos

9 atinentes a esta materia. n) Autorizo a mi apoderado para que firme las cartas

i0 de autorizacién, para revisión del buré de crédito y Centraí cie Riesgos; o) Para

i I que realice cualquier clase de trámite, firme, retire, endose, facture o entregue

t2 cualquier documento, contrato o valor ya sea en cheque o en efectivo de las

13 siguientes enticiacies: Superíntenciencia de Compañías Vaiores y Seguros,

14 Registro Mercantil, Muy llustre Municipalidad de Guayaquil, Ministerio de

15 Trabajo, Otecel S.A. (movistar), Ecuadortelecom S.A. (claro), Conecel S.A.

i6 (cfaro), Corporacién i.iacionaí de Teíeconrur¡icaciones (Cí\T), Consejo Naeionai

17 Electoral (CNE), Regístro Civil del Ecuador, Registro Civil de Guayaquil,

18 Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil,

r^ ñ^-^,---a.-:!- r,.----- ^ J- !)^--L-^--- )^ t^,,^,,^^,,i| lD a o l.\ a^*i.iA^ A^l> Def let llel ILU LUel Flu ue DUI lluul u5 L¿c \luoyoYu¡l \u.\-.1r.\J../, \-\rl I lirl\,rr I us

20 Tránsito del Ecuador (CTE), Agencia Nacional de Tránsito del Ecuador (ANT),

2l Policía Nacional del Ecuador, Empresa Eléctrica de Guayaquíl, interagua,

a1 E¡-r r¡lr Cr rnarinr DnlifÁrnir: r{al I rtnr:i lEcnnit Inctitr rtn l--¡-r ratnriann rioLL LJLLIg¡aa JiJ¡jg¡ ¡L/f f UIILEL¡ if Lg ULt LILUr qi \Li¡Jvil¡ ¡l ,iL¡lucv Llvqlúr

23 Seguridad Social (iESS), Servicio de Rentas Internas (SRI), AEROLANE (Lineas

24 Aéreas Nacionales del Ecuador S.A.), LATAM (Airlines Group S.A), LAN (Perú

:r 5 
-c 

A i Ramnas Anrips Airnort -(eniires -( A Ahsa Aeroiinhas Brasiieiras S=Á,)J r,i \,¡t ¡ , ',t f *,

26 Aerotransportes MAS de carga sociedad anónima de capital variable; Lan

27 Cargo S.A., Línea aérea carguera de Colombia S.A., NIC.EC NICEC 5.4.,y Banco

t ,:a - - -l - - li 
-'-!^t -- -^.'- 

C.28 Centrai ciei Eeuaoor (Bi-t) - irarrries cie ceriiiicáLios üiüitales pai-a iii-r]]as
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I electrónicas {solicitud de certificado, solicitud de revocatoria,

2 certificado o cualquier otrg #mite relacionado con di

3 pr"esente lüanaato inciuye iodas ias facuitades accesonas

4 mismo, que sean propias y necesarias al pleno cumplimiento de su objeto. P)

5 En forma especial autoriza a su mandante para comparecer a suscribir

6 eserituras púbiicas reiacionacjas a ia compra venta y ievantamientc de

7 gravámenes de los bíenes muebles e inrnuebles de su propiedad, incluso

8 quedando autorizado para realizar los trámites de inscripción en el Registro

ñ J^ l^ n*^*:^l-l ATrr - e- |7 ue ra rru¡.ledad. Ai.fü. y Servicio de F.entas Íniernas; Ql en caso que fuere

10 necesario, para la compraventa de alguno de ios inmuebles del Poderdante,

11 queda autorizada plenamente para comparecer ante el Banco del Instituto

12 [cutoriano de Segui-idad Social í8IESS), a suseribir tocios los formuiario-s y

13 documentos que fueren necesarios ante dicha entidad y a recibir el dinero

14 producto del pago del precio del inmueble, y para que a su nombre y en

15 representación pueda i'ealiza¡' en el Institi¡to Ecr¡atoriano o'e Sequridad

16 Social - IESS o Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social -

17 BIESS, todos los trámites que sean necesarios para que solicite a

18 dicha(s) entiCad(es) la transfcrencia del valo¡" de la venta que ¡'ealizai-e el

19 poderdante y la apoderada a favor de cualquier persona que realizare

20 la adquisición uno de sus bienes inmuebles de propiedad del

)1 nndardanfo rnarli=nta nrácternn hinn*arrrin rnn al RIE(q n¡rr ln r,,:!lv ¡ ripvLLvur ¡v lvi ¡ Li y¡LJJ, Hqt q tv Luq¡

22 queda autorizada la Apoderada a registrar su cuenta corríente número

23 cero seis cuatro cuatro seis cuatro uno ocho (A6446418) del Banco del

24 pacífico, para que !e sea depositado dicho r.,alor.- Agregue usted ssñora

25 Notaria, se servirá agregar las demás formalidades de estilo, para la plena

26 validez y eficacia de esta escritura.- Firmado) abogada Nanry Macías Bajaña,

27 con registro número cero nlreve-dos mil doce- trescientos cuarente del Foro

28 de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Leída que le fue
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Ia presente escritura por mí la Notaria, de principio a fin y en alta voz al

compareciente, quien la aprueba en todas y cada una de sus partes, se

afirma, ratifica, pero no la firma por encontrarse delicado de salud, pero

estampa la huella digital de su pulgar derecho y firman por e[, los

señores Mario Enrique Mendoza Vera y Elvis René miranda León, en

calidad de testigos, quienes firman en uníciad de acto y conmigo, cie

todo lo cual DOY FE.-

C.C.No": S9O0853136

Testigo

.//
C:C39

TESTIGO

09r.353582-9

f,.rn^7^ frED^¡t¡/\r¿-tt Y Ll\ft

NOTARIA SEXAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL



Se otorgó ante mí, el en fe de ello confiero este SEGUNDO rEsrIMoNIo

de la escritura pública de "PODER GENERAL euE oroRGA EL sEñoR

HOLGER ANIBAL GARCÉS BRITO A FAVOR DE LA SEÑORA GLADYS

CLEMENCIA V, O", que s firmo, el mismo día de su

otorgamien

NOTARIA DEL CANTON GUAYAQUIL
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